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DE DA PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
V.8 B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
Lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todoi los días, excepto los domingo! 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entresuelo darecba. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

D B D I E Z A D O C E Y D B T Í { B S A S E I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

CtntroM oficíale»d» Madrid.—Llevado a domicilio, al Mes, 4 pe-
« t a » ; trimestre, O; semestre, 18, y un afio 38. 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 
SS , y nn afio 48. 

Particular»».—En esta Oapital, llevado adomicilio, 1* pesetas 
bimestre; «•* al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 14 al 
• rimeatre; SO a l semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
•He de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de «sta Capital, 
¿rectamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
«i importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios precédante*déla Excelentísima 
Diputaoión provincial, linea o fraoeión. . 4 * 4 4 

Idem judiciales, linea o fraoción 1*04 
Idem oficíale» ídem id. 4 ' 8 4 
Idem particulares I ' S 4 

N ú m e r o s u s l t o , 50 c é n t i m o s . 

A particulares, 60 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
R«ñna Doña Viotoria Eugenia, y 
SS, A A . R R . el Principe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 

ti importante salud. 
De igual benefíoio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

rRESiDEHCIA DEL 
E X P 0 3 I C I 0 N 

SEÑOR: E l Estatuto municipal con
tiene las normas preoisas para una re
culación plena de los Ayuntamientos 
españoles eu todaí sus actividades, 
pero necesita para su acomodación a 
la vida ciertos desenvolvimientos re
glamentarios. Pata el estudio de éstos 
*e designó una Comisión que ha labo
rado con tesón y ahinco y qua tiene ya 
a punto do ultimar sus importantes 
trabajos. Con ellos te habrá llevado a 
.•diz término la nforma integra do 
ruestro Derecho muuicipal y sumando 
al Estatuto las instrucciones regla
mentarias correspondientes, tendre
mos formado un verdadero CóJigo 
canoejil completo, sistemático e inno
vador. 

E l Gobierno opta por publicar va
rios R t g amentos en vez de uno solo. 
Lo comp'ejo y heterogéneo de las ma 
terias regu'adas, aconseja su separa
ción en Cuerpos distintos qua cuando 
sea necesario podrán snfrir aisladamen
te las r t f irmas precisas para su aco
piamiento a las ex g^noias del progre
so jur ídico. 

L^s Reglamentos del Estatuto mu
nicipal sean, poes, los siguientes: el 
de pobUoióu y territorio munioipales, 
que cou esto- proyeoto de Decreto se 
almete a la sanción de V . M . ; el de Or
ganización y funcionamiento de» loa 
Ayuntamientos; ei de obras, servicios 
y bienes municipales; «1 sanitario; el 
de procedimiento; el de ezacoiones y 
el de emp'eados municipales. 

E l que se sanoiona por medio del 
.presente Deoreto desenvuelve los prin 

cipios del Estatuto relativos a la po-
b ación y t i territorio como elementos 
sustantivos de toda entidad municipal. 
Regula, por lo tanto, la constitución y 
régimen de las entidades locales me
nores, mancomunidades municipales y 
agrupaciones forzosas, la coti&titucióa 
de 1. s Municipios, así oomo lo referen
te a la población y ei empadrona 
miento. 

E l criterio que ha presidido en la 
redacción de su articulado, 63 el que 
dominó en el Estatuto y se ha pn cu
rad • lievar al derecho contituído las 
máximas previsiones, así com > las en
señanzas de la realidad aotual. 

E n su consecuencia, el Presidente 
que suscribe, en nombra del Directo
rio Mil i tar , tiene el honor da someter 
a 'a aprobaoión de V . M . el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M . , 
M I G U E L P B I M O D K R I V E R A Y O R B A S E J A 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i ta r , 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Se aprueba el a 1-

juuto Reglamento sobre términos y 
pobUoióu munioipal. 

Dado en Palacio, a dos da Jul io de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Militar, 

M I G U E L P R I M O D E R I V E B A T O B B A N E J A 

Reglamento sobre población 
y términos municipales 

T I T U L O P R I M E R O 
ENTIDADES LOCALES MENORES 

Artículo 1.° Para la constitución 
de una Entidad local menor será pre
cisa petioióa por esorito de la mayoría 
de sus vioinos que se dirigirá al Ayun
tamiento correspondiente, pudieudo 
firmar por los que no sepan hacerlo 
otros a su ruego. Copias del esorito de 
petio ón se expondrán al público, du
rante diez días consecutivos, eu las 
puertas de la Casa Consistorial, del 

\ Juzgado municipal y de las Iglesias 

parroquiales o anejas comprendidas 
dantro del núcleo. S i la A l c a l .ía tu 
vies<* duda acarea de la autentioidad 
de una o vanas firmas, podrá exigir la 
comparecencia y ratificación de los 
interesados, salvo que el esorito de 
petición esté autorizado por na No 
tario. 

L a petioión podrá formularse tam 
b é i p T los trámites del referéndum. 

Ar t ículo 2.° Uua vez hecha la pe
tición, y publicada debidamente, el 
Ayuntamiento adoptará acuerdo, por 
mayoría absoluta de votos. 

Será obligatorio el reconocimiento 
de la E ít dad local menor, por presu
mirse la existencia de los derechos o 
intereses peculiares o oo'ectivos a qae 
se refiere el arcícuio 2.° del Estatuto: 
a) Cuando el núcleo que haya de cons
tituirle en Entidad local sea una pa
rroquia rural, si formulan la petición 
la mayoría de sus vecinos; b) Cuando 
se solicite el reconocimiento de los 
Concejos abiertos de caráoter tradicio
nal; o) Cu indo la petición se refiera a 
un antiguo Municipio anexionado a 
otro, qua reúna además las condicio
nes señaladas en el artioulo 2.° del Es 
tatuto Municipal. 

Cuando se trate de núoleos rurales 
o urbanos inferiores a los señalados 
en el párraf> an erior, el aouerdo del 
Ayuntamiento aera potestativo. fin la 
petición deberá especificarse, en este 
caso, cuá'.es son los derechos e intere
ses que oaracterisan a la agrupación, 
y sobre las condiciones de ésta podrá 
pedirse informe al Párrcoo, Juez mu
nioipal y cualesquiera otras Autorida
des locales. 

Contra los acuerdos del Ayunta
miento BÓ>O se dará recurso ante el T r i 
bunal Contenoiosj-administrativo pro
vincial . 

Art ículo 3 . * Una v e z reoaído 
aouerdo firme de reconocimiento de 
cualquier Entidad local menor, el 
Ayuntamiento respectivo lo comuni
cará al Gobernador C i v i l , al Presidpn-
te de la Audienoia, al Delegado de H a 
oienda y al Jefe provincial de Esta
día rio», debiendo además insertarse en 
el B O L K T I N OrtcrtL de la provinoia. 

Dentro del mes siguiente a la co-
raunio'.ción del acuerdo al Gobernador 
C i v i l , deberá construirse la Junta ve
cinal o parroquial, con arreglo a lo 

dispuesto en el capítulo V I , t í tulo I V , 
libro I del Estatuto. L a Junta coma-
nioará su cointituoióu a' Alcalde. 

Artículo 4.° L ¿ 8 Entidad)* locales 
menores que aotualmente existen con 
el nombre de anejos o agregados, con
forme a lo dispuesto en el artículo 90 
de la Ley de 2 da ootubre de 1877, ten-
dráu plena peisonalidad oomo tales 
Entidades looales menores, siu necesi
dad de petic óu p >r los interesados ni 
de reconocimiento por las Corporacio
nes municipales. Los Ayuntamientos 
deberán oomuuio&r a los Gobernadores 
Civiles el nombre y oondioiones de las 
que tengan existenoia legal en sus res* 
peotivos términos, que habiáu de ajus
tarse al régimen establecido para las 
Entidades locales menores por el Es 
tatuto municipal. 

Art ículo 5.° Uua ves constituida la 
Entida 1 local menor, se es tablece:án 
les límites del territorio a que a c n c e 
su jurisdiooióu y la separación patri
monial oorrespoodiente. Se determi
narán estas oondioiones, a propuesta 
de la Junta respectiva, por aouerdo del 
Ayuntamiento, q >i- deberá recaer en el 
plazo de treinta días, Contra la reso
lución del Ayuntamiento se dará re
curso en el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo. 

Artículo 6.° Ninguna Entidad lo
cal menor podrá pertenecer a jurisdío 
otoñes distintas de na mismo orden. 
Las parroquias divididas, u otras E n 
tidades que pertenezcan a Ayunta
mientos distintos, designarán, previa
mente el Maaioipio s qua deseen per
tenecer. 

T I T U L O I I 
MANCOMUNIDADES MUNICIPALES 

Artículo 7.° Adoptado p o r nn 
Ayuntamiento pleno, y por mayoría 
absoluta de sus Concejales, el acuerdo 
de intentar la constituoióu de una 
Manoomunidad, con otro u otros 
Ayuntamientos de pueblos limítrofes, 
que podrá extenderle a los colindantes 
de los que acepten el concierto para 
alguno de los fines autorizados por el 
E-ututo, solicitará de cada uno de los 
Ayuntamientos con quienes pretenda 
asociarse su couf rmidad, acompañan
do certificación literal del acta de la 
sesión en que el acuario hubiese sido 
tomado, y nombrará desde luego na 
representante suyo. 



8 i los Ayuntamientos requeridos 
por el iniciador de la Mancomunidad 
acordasen, por mayoría absoluta, estar 
dispuestos a concertarla, designarán 
sus representantes, poniendo estos 
nombramientos en conooimiento del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
que tomó la iniciativa; y convocados 
por este a una reuniór , a la que nece
sariamente han de conourrir todos los 
representantes de los Ayuntamientos 
interesados, prooederán a la redaooión 
de los Estatutos de la Manoomnnidad. 

Artíoulo 8.° Los Estatutos de las 
Mancomunidades municipales deberán 
expresar: 1.° Sus fine*. 2." E l plazo 
por el oual se constituyen, sea fijo o 
indefinido. 3.° Los requisitos a que 
haya de ajustarse la modificación de 
los paotos, la separación de los A y u n 
tamientos asooiados o la disolución 
de la Mancomunidad. 4.° Los recursos 
economices con que haya de contar; 
y 5 ° E l Munioipio en que haya de 
recaer la oapitalidad. 

Art ículo 9.° Redactados los Esta
tutos, se someterán a la aprobación da 
oada una de Jas Corporaciones intere
sadas, y una vez aoordada por mayoría 
absoluta de sus Concejales, se remiti
rán , por el Aloalde Presidente del 
Ayuntamiento en que se haya fijado 
la capitalidad, al Ministerio de la Go
bernación, oon c rr. fi -ación literal de 
las aetas de las sesiones en que fueron 
aprobados por oada uno de les A y u n 
tamientos. 

Coando los Estatutos hayan sido de
vueltos para subsanar cualquiera ex-
tral imitación legal, el plazo de tres 
meses conoedido al Gobierno para re
solver sobre su legalidad o ilegalidad, 
empezará a contarse otra vez desde el 
día siguiente a su nueva entrada en el 
Ministerio de la Gobernación. 

Artíoulo 10. Loa recursos y medios 
económicos pactados podrán sustituir
se o adicionarse por simples acuerdos 
de la Mancomunidad, siempre que no 
excedan de los limiten propios de la 
competencia municipal. 

Art iculo 11. Si en los Estatutos no 
se hubieran esttblecido reglas para la 
constitución de la Junta de Mancomu
nidad, sus Vocales serán elegidos, por 
oada uno de los Ayuntamientos man-
eomnnados, entre Jos Concejales, a 
razón de uno por cada Corporaoión, en 
la primera sesión del Pleno que se 
celebre después de la aprobación de 
loa Estatutos. Será Presidente el Vo-
oai que resulte elegido por mayoría 
absoluta de votos de Jos Vocales de la 
Junta, sust i tuyéndole, en ausenoias y 
enfermedades, ei Vocal que hubiese 
obtenido el mayor número de votos 
en su eleooión, y en caso de empate, el 
de mayor edad; en vacante definitiva 
se convocará a sesión extraordinaria 
para la eleooión de nuevo Presideate; 
y actuará oomo Secretario ol que la 
Junta designe, o en su defecto, el del 
Ayuntamiento a que corresponda la 
capital d é l a Mancomunidad. 

E l Presidente tendrá, además de las 
atribuciones conferidas a los Alcaldes 
oon relaoión al régimen de las sesio
nes, publicación, ejecuoión y suspen
sión de acuerdos, ordenación de pagos 
que Se efectúen con fondos de la Man
oomnnidad, presidencia de remates y 
subastas relacionadas oon los bienes y 
servioios tra»pasados a la misma, ren-
dioión y comprobación de las cuentas 
de sn administración y de la gestión 
de sus presupuestos y representación 
legal de la Ma i comunidad, todas las 
qne ésta le oonceda y determine en sus 
paotos constitutivos. 

Artículo 12. Para constituir una 
Mancomunidad, que se proponga úni

camente establecer y sostener los ser
vicios de asistencia médico-farmacéu
tica y de profesoras en partos para fa
milias pobres, bastará el aouerdo de 
las Comisiones permanentes de las Cor
poraciones munioipales, sin ulterior 
tramitación. 

{Continuará) 

gobierno Civil 
E l sefior Director general de A d m i 

nistración dirige a este Gobierno la 
comnnioaoión de tenor siguiente: 

«De conformidad oon las instruc
ciones recibidas del Directorio, para 
que se proceda a la formación de una 
estadística e«peoial comprensiva de 
cuantos datos sean demostrativos del 
aotual desenvolvimiento de la vida 
económica de todos nuestros más im
portantes Munioipios, esta Dirección j 
general ha aoordado interesar de V . S. 
que por su conduo«o, y en un plazo 
máximo de quince días, sean remitidos 
a este Centro los presupuestos ínte
gros de ingresos y gastos, por concep
tos y art ículos, y oon Ja exaota deter
minación de todas las inversiones y 
partidas, tanto del Municipio de esta 
Capital como de los que eu esa pro
vincia excedan de 20.000 habitantes, 
a cuyo fin ordenará V. S. que esos Mu
nioipios impriman rápidamente sus 
respectivos presupuestos; advir t ién
doles, al mismo tiempo, que si esto no 
les fuera posible verificarlo con la 
prontitud que reolama la urgenoia de 
este servicio, deberán enviar una oopia 
de dichos presupuestos, dentro del 
plazo fijado en la presente circular.» 

L o que se haoe público, por medio 
de la presente circular, a todos los 
Ayuntamientos de la provincia a quie
nes afeota, para el debido cumplimien
to de cuanto en ella se interesa. 

Madrid , 12 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.139) 

sefior Diputado Visitador, D. José de 
la Fuente. 

Designar a los afilores Vicepresi 
dente de la Diputación, Visitador de 
la Inclusa y Presidente de la Corpora
ción para firmar en nombre de ésta 
la escritura de cesión, por parte de la 
Junta de Damas de Honor y Mérito, 
del Asilo de San José con destino a 
la Inclusa. 

Quedar enterada de dos ofioios dal 
sefior Gobernador Civil de la provin
oia autorizando la prosecuoión de lúe 
obras del oamino vecinal de Barajes a 
la carretera general de Aragón y tro
zo tercero de San Martín de la Vega-
a la oarretera general de Andalucía. 

Aprobar el presupuesto extraordi
nario para el ejercicio de 1923 24 en 
la siguiente forma: 

Pesetas 

G A S T O S 

v C A P I T U L O P B I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
A B T I C U L O 1.°—Personal y material 

PERSONAL 

Por importe de gastes de representación de la Presidencia y dietas 
de la Comisión Provinoial y de la Mixta de Reolutamieuto y de 
Vocales del Tribunal de lo Contencioso correspondientes al ejer
cioio anterior, y que fueron declarados de abono en 9 de mayo 
úl t imo 9.290 06 

MATERIAL 

Cantidad que se calcula indispensable aumentar para las necesi
dades del resto del ejercioio aotual, con arreglo al gasto realiza
do hasta la fecha 5.000 — 

14.290 06 

C A P I T U L O I I I 

Obras obligatorias 
A R T Í C U L O 1.°—Reparación y conservación de caminos 

Por importe de nna faotura de adquisición de oilindros compreso
res, por contrata, a favor de D. Apolinar Arr íe te , correspondien
te al ejercicio anterior y deolarada de abono en 9 de mayo último 11.600 — 

Por importe de certificaciones de obra de un muro de revestimien
to en el kilómetro 2'800 de la carretera de la general de Valencia 
a la de Ambite, que por error se omitió consignar en el presu
puesto ordinario 7.955 72 

Por deficiencia en la partida de reparaciones de desperfectos por 
causa de temporales 10.000 — 

89.5C5 72 

Diputación Provincial 
O E M A D R I D I 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación Provincial en la 
sesión de 22 de diciembre de 1923, 
que se públioa a los efectos del ar
tíoulo 64 de la ley Provincial, y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de octubre d i 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
Quedar enterada de haber sido de

signados para formar parte del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-ad
ministrativo durante el afio de 1924, 
como Vocales propietarios los Diputa
dos señores Alvarez Vi l lami l y Yáñez 
y como suplentes los sefiores Gon
zález Castell, Díaz Agero, Cámara, 
González y Baüer. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Señora Presidenta de la Ilustre Junta 
de Damas de Honor y Mérito haciendo 
presente su agradecimiento a la Cor
poración por la designación de un Ca
pellán para el servido da Maternidad, 
y participando que la referida Junta, 
en sesión de 30 del mes próximo pasa
do, al quedar enterada del oficio en 
qua se Je partioipaba el resultado de 
la visita girada a la Inclusa, Colegio 
de la Paz y Maternidad acordó dar 
laa graoias a la Diputaoión por las 
frases laudatorias dirigidas a la Junta, 
y especialmente por B U inicistiva al 

A R T I C U L O 2.°—Reparación y conservación de fincas 

Por facturas de fluido eléotrico en la Casa-Palacio, correspondien
tes al ejercioio anterior y del aradas de abono en 9 de mayo 
úl t imo 827 63 

30.383 35 

C A P I T U L O I V 

Cargas 
A R T I C U L O 2.°—Pensiones 

Por lo que se calcula indispensable aumentar a la consignación 
del presupuesto ordinario por las jubilaciones y pensiones aoor-
dadas dentro de este ejercicio 

Art íoulo 4.° Obligaciones y contratos 
15.000 — 
12.281 15 

27.281 15 

C A P I T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 

A R T I C U L O 1.'—Atenciones generales 

Sección de medicina.—Por diferencia do sueldo correspondiente a 
Jos Profesores Médicos ascendidos en las vacantes de los sefiores 
Castelo, Giol y Ratera 1.512 bl 

Dementes. — Por estancias de dementes en los Manicomios de 
Ciempozuelos, Valladolid y San Baudilio, declaradas de abono 
en 9 de mayo último 109.765 70 

Premio Arnús.—Importe de este premio, qae no fué adjudicado en 
el afio anterior y qua no ha sido conaignado en el presupuesto 
vigente • 800 — 

112.078 22 



A R T I C U L O 2. e 

H o s p i t a l P r o v i n c i a l 
Pesetas 

Por importe de suministros no satisfechos en el ejeroicio ante
rior, por inenticieocia de orédito, y deolarados de abono en 9 de 
mayo úl t imo: 

De víveres, utensilios y combustibles 181.820 33 
DeBotioa 8.906 65 
De Cargas 189 — 
Da Culto *59 — 
De Generales 8.093 71 

199 468 69 
E u Botica deba consignarse el importe de las siguientes factu

ras de drogas de marzo de 1922, tramitadas después de oerrado el 
ejercioio anterior* 
De D . Paulino Angulo 1.591 15 
De Hijos de C. Ulzurrun 467 80 

2.058 95 
También debe incluirse, por deficienoia de crédito en la consigna 

oión ordinaria, teniendo en cuenta el gasto realizado en el pr i 
mer semestre, un aumento de 5.000 — 

En Generala debe consignarse por imnorte de des facturas de 
consumo de agua del Canal de Isabal I I d<d ejercioio anter ior . . . 1.024 25 

También debe aumentarse por deficiencia de crédito en la consig
nación ordinaria, especialmente en material de curas 15.000 — 

222.551 89 

a i E S i L i i r c r t j 
Pesetas. 

Víveres , etc. 181,820 33 
Botica 15.965 60 
Cargas 189 — 
Culto 459 — 
Generales 24.117 96 

222.551 69 

A R T I C U L O 3.° 

H o s p i t a l d e S a n J u a n d e D i o s 

Por importe do suministros no satisfechos en el ejercicio ante
rior, por insuficiencia de crédito, y declarados de abono eu 9 de 
mayo úl t imo: 
De Víveres, utensilios y combustibles 
De Botica 
De Culto 
De Generales 

94.172 
5.923 

67 
12.180 

95 
15 
75 
55 

Debe incluirse el imperte de k s siguientes facturas correspon
dientes al ejeroicio anterior y tramitadas después de oerrado: 

E n Víveres, etc., por factura de la Sooiedad <Gas Madrid> 356 
E n Generales, por factura de D . José Botana, de materiales do 

albafiilería 1.132 

También debe inoluirse, por defioienoia *»n las consignaciones 
o r d i n a r i a s , so;;ún el gasto realizado en el primer semestre: 

E n Víveres etc 20.000 
En Generales 10.000 

n i S I I : \ Í 
Pesetas 

Víveres, etc 114.529 67 
Botica 5.828 15 
Culto 67 75 
Generales 23.313 38 

143.738 95 

A R T I C U L O 4.* 

H o s p i c i o y C o l e g i o d e D e s a m p a r a d o s 

Por importe de suministros no satisfechos en el ejeroicio ante
rior, por insufijienoia da orédito, y declarados de abono en 9 de 
mayo últ imo: 
De Víveres, utensilios y combustibles 
De Botica 
Da Camas, ropas, etc 
Oe Educación 
De Generales • 

50.515 
588 
897 

2.000 
6.811 

88 

72 

83 

143.738 95 

Pesetas 

E n Víveres, por insuficiencia de crédito en la consignación or lina
ria, se aumentan 10.000 — 

70.813 10 

A R T I C U L O 5.° 

A s i l o d e N u e s t r a S e ñ o r a d e l a s M e r c e d e s 

Por importe de suministros no satisfechos en el ejercicio ante
rior, por insuficiencia de oréditos, y deolarados de abono en 9 ie 
mayo ú l t imi : 

De Víveres, utensilios y combustibles 75.329 76 
De Botica 625 52 
De Camas, ropas, eto 1.7*7 95 
De Educación 270 05 
De Generales 2.867 40 

50 

72 

60.813 10 

80.810 68 
Por lo que se oalcula indispensable para las neepsidades del 

resto del ejeroicio, por iuHiifioencia de crédito en las consignacio
nes del presupuesto vigente: 

E n Víveres, ele 20.0CO — 
E n Botioa 500 — 

101.340 68 
» — — — _ 

B B I U M E M 
Pesetas 

V i w res, etc 95.329 76 
Botioa 1.125 52 
Camas, e<c 1.747 95 
E d u c c i ó n 270 05 
Generales 2.867 40 

101.340 68 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia dictada por el Juzgado ae 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en ei juicio ejecu
tivo promovido por el Procurador don 
Rafael Muñoz, en nombre de D. José 
María Pérez Priego, oontra D . Cons
tantino J iménez Peinado, se saoan a la 
venta, en pública subasta, diferentes 
bienes muebles que han sido tatados 
en setecientas cuatro pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, el día veintinueve del actual, a 
las dcoe horas; y se advierte a los l ic i 
tadores: que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de dicha tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o 'en el establecimiento destinado al 
efeoto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por oiento efeotivo del 
valer de los bienes, sin onyo requisito 
no serán admitidos, y qne el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un teroero. 

Madrid, dooe de julio de mil nove
oientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Luis de Blas y R ive i a 
(A.—766) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia dictada 

con esta feoha por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecuti

vos que siguen los señores D. Manuel 
Seara y D. Ramón Ferreiro, contra 
D . José García Cruz, sobre p*go de 
oantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, los bienes muebles em
bargados al deudor, consistentes en 
mesa de despacho, armario con luna, 
sillas, aparador y !os que consti tuye» 
la tienda y taller de la industria do 
panadería con otros enseres y efectos, 
tasado todo ello en la cantidad de seis 
mil cuatrocientas cincuenta y cinco pe
setas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Süa-audiencia do este Juzgado, 
callo del General Castaños, r ú m e r o 
uno, se ha señalado el día vein t i t rés 
do agosto próximo y hora de I E S onco 
de su mañana, previniéndose: que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, el 
diez por oiento de aquella suma sin 
ouyo requisito no serán admitidos; 
que asimismo no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo, y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceier a 
un tercero. 

Dado en Madrid, a doce de julio de 
mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federioo González del Bivero 
V.° B.° 

E l Juez, 
Franoisoo Fabié 

( A . - 7 6 7 ) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

primera instancia e instruooión de! 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Pascual Luque Moa tal, cuyas de
más circunstancias y domicilio se des-
oonooen, oomo comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , para 
qne, en el término de diez días, conta-



dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala A u -
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaño?, con 
e l objbto de serle notificado el auto da 
procesamiento y prisión, llevar a ef Í C -
to la misma y recibirle declaraoióu en 
Censa por estafa, número 631 del co
rriente año; ap^rcib'do que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebe'de y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a ¡os 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la bu«oa del expresado procesa 
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en e) caso de sor hr.bido lo pongan a 
mi disposición en est¿. Cort-». 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Dr . .Juan Infanta 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.038) (B.—1.157) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Joeó María de la Llave y Corral , 

Juez de primera instancia e instruo
oión de este partido. 
Por el presente cito, Hamo y empla

zo a los prooesados Vioente Sá*z Cer-
vero, conceptuarlo ju licialmeute oomo 
contrabandista, de cuarenta y seis 
anos, h j > de Francisco y Mariana, 
del comercio, domiciliado eu Liber
tad, 158, C*baaal (Valencia), y Ma
nuel Ooboe, vecino de Madrid, cuyas 
demás s»fns se ignoran, para que en 
el térmico da ocho dns, contados des 
de el siguiente al en qae esta requisi
toria 66 inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en la Sala A u l i e u -
oia de e?te J ú z g a l o con el objeto de 
ser reducidos a prisión y responder de 
los cargos quo les resultan en sumario 
que se lea sigu* por estaf«; apercibidos 
que, de no verificarlo, serán declara-
dos rebe des y les parará el perjuioio 
a qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas Us Autoridad»*, y ordeno a los | 
Agentes de la Policía judicial prooe- i 
dan a la busoa de irs expresados pro
cesados, cuyas señas personales 83 
expresan las que se conocen, y en el 
caeo de s*r habidos los pongan a mi 
disp 8Íc ón en la Cárcel de este par 
t i i o . 

Dalo en Alcalá de Henares, a 6 de 
jul io de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José Ma-ía d¿ la Have 
(Núm. 2.010) (B.-1.160) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n v i ' tud de providenoia del sefior 

Juez municipal del distrito del Con 
greso de esta Corte, dictada en las 
dil'gAnoias que se tramitan para hacer 
ef otivas, por la vía de apremio, unas 
mu tas que fueron impuestas por el 
i lus t r ís imo señor Teniente de Aloalde 
de r ioho distrito a la Compañía Ma
dri leña de Pamfi ación por expender 
i an falto de peso y en malas con.1ioio-
r\es para el con«um >, ee saca a la venta, 
en pública subasta p r primera vea, y 
por *"l pieoio de 1* tasaoión pericial, 
un camión sefla'ado con el número seis 
ruil d s ientos treinta y cuatro M . , 
destinad » al transporta de harinas y 
pan. que ha sido justipreciado en la 
o*nt'rta"i de mil qu ni« tas pesetas, y 
Be h - l u depos'txdo en poder de don 
F**'iciano Lóoez D j b i b « , calle del 
P inoipe de Vergara, númeio treinta 

y seis, fábrica; para cuyo remate se ha 
sefialado el día diecinueve del corrien
te mes de julio, a las diez de la mafia
na. en la Sala-audiencia del Jusgado 
munioipal del distrito del Congreso, 
sito en la calle del León, números cua
renta y cuarenta y dos, cuarto princi
pal, derecha; advirtiéndose que para 
tomar parle en la referida subasta 
deberán los licitadores consignar sobre 
la meaa de dioho Juzgado el diez por 
ciento de la tasación perioial, y que las 
posturas que Be h »gan habrán de cubrir 
las dos terceras partes del avalúo, sin 
ouyos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a nueve de jul io 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . II. 

Federioo Ularqui 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Eduardo Ruiz 

( C . - 1 0 8 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juioio verbal eegui-

doa a instancia del Procurador don 
Francisco Iglesias, como apoderado de 
la Cámara Ofi nal de la Propic iad U r 
bana y como tal del asociado D. J.»eús 
Fernández de los Ríos, contra ignora
dos herederos de D. Pedro Cetreros, 
sobre desahuoio*por falta de pago de 
alquileres d^l piso segundo izquierda 
de la casa número veinte de la calle 
de Sant* María, desie primero de 
mayo últ imo, a razón do oincuenta 
p setas mensuales, habiendo ss señala-
tío para que tenga lugar la oelebraoión 
del presente el día Veintinueve del 
aotual y hora de las diez de su mafia
na, puliendo las partes concurrir oon 
cuantos medios d < prnebi orean nece
sarios en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Madera, 
número once, primero; apercibiéndoles 
qu?, de no compare3er por sí o por 
medio de persona apoderada en forma, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación a los 
demandados herederos de D . Pedro 
Cebreros, expido y firmo la presente, 
que vi»a el sefior Juez en Madrid, a 
once de julio de mi l novecientos vein 
ticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez, 

Luis Naharro 
, (A.—768) 

TESORERIA DE HACIENDA . 
D S L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, Utilidades, 
Contratas y Espectáculos y 50 por 
100 Industrial.—Primer trimestre de 
1924 25 
Por la Tesorería de Haoienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: ¿ 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tr ibutaoión en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 
segunda, y que resultan incluidos en 
la relaoión que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíqusse esta 
previdencia en el B O L B T I N O F I C I A L de 

la provinoia y entregúense a la aoción 
ejeoutiva loa respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 14 de julio de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

P . S. 
Francisco Guerrero 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

1ercera Zona 
D o n Franoisoo Fernández Ibáfies | 

Agente ejecutivo de la expresada 
zona, 
Hago saber: Que con feoha de hoy 

ha sido diotada por la Alcaldía Presi
dencia providenoia declarando inourso 
rn el primer grado de apremio dofia 
Consuelo Nooeda, por débito al arbi
trio sobre veladores, con el 5 por 100 
de reoargo sobre la ouota de 4.740 pe 
6etas, por no . haber satisfecho dicha 
cuota durante el período Voluntario de 
cobranza. 

L o que se hace públioo para que lle
gue a conocimiento de la interesada, a 
ti i de que en el preciso término de 
cii c i días, a contar desde el de la pü
blioación de este edioto. se persone en 
esta Agencia, sita en la o.ille de San 
Cristóbal, número 14, principal, iz
quierda, y horas d * tres a cinoo de la 
tarde, a satisfacer su descubierto oon el 
5 por 100 de reoargo, bien entendido 
que, t ranscurr í io dichj plazo, se la 
t " C a r a r á inourso en el segundo gra -
do, con sujeoión a lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de abril de 1900. 

Dado eu Madrid, a 11 de jul io 
de 1924. 

E l Agente ejeoutivo, 
Franoisoo Fernández Ibáfiez 

Eistrita Forestal ¿3 ¿Madrid 
Subastas de aprovechamiento de esparto 

E l día 26 del actual se efectuarán 
las siguientes: 

A las nueve, en el Ayuntamiento de 
Val verde de A l c a á , la de 15 quintales 
métricos, del monte «Dehesa Cuarto 
Bajo», de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de 75 pesetas; y en e.l 
Ayuntamiento del Colmenar de Oreja, 
la de 75 quintales métricos, del monte 
«El P inar» , del expresado pueblo, va
lorados en 300 pesetas; y 

A las dooe, en el Ayuntamiento de 
V i l l a l v i l l a , la de 20 quintales métricos 
del monte cDehesa de los Heros», del 
mismo, tasados en 187 pesatas; y en el 
Ayuntamiento de Valdelaguna, la de 
50 quintales métricos, del monte «La 
Dehesa», de sns propios, bajo el tipo de 
tasación de 250 pesetas. 

Los pliegos de condioiones que han 
de regir en dichas subastas estarán da 
manifiesto en los respeotivos Ayun ta 
mientos para conocimiento del pú
blico. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(Núm. 2.140) ( E . - 6 4 1 ) 

ayuntamientos 
C E R C E D 1 L L A 

Por no haberle posesionado el nom
brado para el oargo, se anuncian va
cantes las plazas de Veterinario Ins

pector Municipal de Carne y de Hig ie 
ne y de Sanidad Pecuarias de esta 
v i l la , dotadas con el sueldo anual de 
365 pesetas cada una. 

Los aspirantes a dicha plaza podrán 
dirigir sus instancias debidamente 
documentadas a esta Alcaldía durante 
el plazo de quinoe días, pasado el oual 
se proveerá en atención a los méritos y 
servicios de los solicitantes. 

Cercedilla, a 8 de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

Pantaleón de Franoisoo 
(Núm. 2.146) (O.—155) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
E l presupuesto munioipal ordinario 

de este Municipo formado por la Co
misión Permanente y aprobado por el 
Pleno, para el ejeroicio de 1924 a 25, 
se halla expuesto en la Seoretaría de 
esta Ayuntamiento, por termino de 
diez días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Fuentiduefia de Tajo, 4 de junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Victoriano Pérez 

(Núm. 1.763) 

L O E C H E 3 
Aprobado que ha sido por este 

Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio de esta looalidad, formado para el 
próximo año de 1924-25 y cumpliendo 
lo dispuosto en el artíoulo 300 del Es
tatuto municipal, queda expuesto al 
público por quince días, en la Seoreta
r ía de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones, y transcurrido dicho tiem
po no se admitirá ninguna. 

Loeches, 1.° de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Faustino Calle 
(Núm. 1.779) 

M A J A D A H O N D A 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio eoonómioo de 
1924 25, estará de manifiesto al públi
oo en la Seoretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quinoe días, dorante 
ouyo plazo podrán los vecinos presan 
tar oontra el mismo las reolamaoiones 
que estimen convenientes, ante quien 
y oomi corresponde con arreglo al ar
tículo 300 y siguientes del Estatuto 
munioipal vigente. 

Majadahonda, a 4 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

P . O. 
Manuel Lozano 

(Núm. 1.753) 

M O S T O L E S • 
E l presupuesto ordinario de esta 

v i l l a para el ejeroicio de 1924-25 
aprobado por el Ayuntamiento, queda 
expuesto al públioo por quinoe días, 
en la Secretaria de esta Corporación, 
para oir reclamaciones. 

Moa toles, 4 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Benigno Rodríguez 
(Núm. 1.750) 

RADIOTELEFONIA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 8L-Teléfono /-798 


